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Calarcá Quindío, catorce de julio de dos mil veintidós  
Rdo. N° 631304003002-2019-00208-00 
Inter. 1203 
 
En atención a la solicitud que precede, y como quiera que le asiste razón 
a la peticionaria DORA JURADO VARGAS, en el sentido que la medida 
de embargo no fue levantada al momento de aprobar el trabajo de 
partición, ni cuando se dispuso corregir el mismo dentro de esta sucesión 
doble e intestada de los causantes MARCO TULIO JURADO ALZATE y 
AURA VARGAS DE JURADO, se accederá a la misma. 
 
Ahora bien, respecto a la solicitud, de cancelación del trabajo de familia, 
no se accederá a la misma, toda vez que pronunciamientos como el que 
ahora pretende la peticionaria, no son propios del proceso adelantado 
en este despacho judicial, por ende, deberá acudir al procedimiento 
instituido para la cancelación del mismo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Calarcá Q., 
 
R E S U E L V E         : 
 
PRIMERO: Se decreta el levantamiento de la medida de embargo y 
secuestro que recae sobre el bien inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria Nro. 282-5748. Denunciado como propiedad de la causante 
AURA VARGAS DE JURADO quien en vida se identificó con la cédula de 
ciudadanía Nro, 24.561.635. 
 
SEGUNDO: Líbrese oficio a la oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Calarcá Quindío, comunicándoles lo pertinente, sin 
necesidad de más pronunciamientos habida cuenta que no existe 
evidencia dentro del proceso que el despacho comisorio hubiese sido 
remitido. 
 
TERCERO: Negar la solicitud de cancelación del patrimonio de familia, 
por lo expuesto en la parte considerativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
LA JUEZ, 
    

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 
Proyectó: Clg 
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